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Guayaquil, 25 de abril de 2017 

Señor 

FREDDY FERNANDO CERVANTES VILLAFUERTE 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria 

de Accionistas de la Compañía CENTRO GRAFICO SUPERIOR S.A. 
CENTROGRAF, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegírlo a 
usted para el cargo de GERENTE GENERAL por el lapso de CINCO 
años. 

Según el artículo décimo de los Estatutos Sociales, a usted le 
corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía en forma individual o conjunta. 

CENTRO GRAFICO SUPERIOR S.A. CENTROGRAF se constituyó 
mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo del 
cantón Guayaquil, Dr. Piero Gastón Aycart Vincenzini, el día 20 de 
junio de 2011; e inscrita en el Registro Mercantil el 08 de julio de 
2011,    

  

Atenta me e 

Alex Ney Sornoza Santana 
Secretario Ad-hoc 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la 

compañía CENTRO GRAFICO SUPERIOR S.A. CENTROGRAF, y 
declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil, 25 de abril de 2017 

FREDDY FER CERVANTES VILLAFUERTE 
C.I. N% 1710163252 

    

     

  

WECRIPCIÓN CONSTAN 
oy EMHOJA DE SEGURIDAL   

 



  

    é Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:17.021 . 

FECHA DE REPERTORIO:25/abr/2017 

HORA DE REPERTORIO:11:00 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Abril del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CENTRO 
GRAFICO SUPERIOR S.A. CENTROGRAF, a favor de FREDDY 
FERNANDO CERVANTES VILLAFUERTE, de fojas 16.689 a 16.692, 
Registro de Nombramientos número 4.558. 

ORDEN: 17021 
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| REGISTRO MERCANTIL 
| A DEL CANTON GUAYAQUIL 
*UDOLXJIDIRL LUWDSODAR5ODYA 

DELEGADO 

Guayaquil, 27 de abril de 2017 

REVISADO PoRÉs/ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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